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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA LOS ALAMOS 

INMOALAMOS S.A. 

La compañía INMOBILIARIA LOS ALAMOS INMOA- 
_LAMOS S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 08/Diciembre/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 06.Q.1J.004842 de 13/Diciem- 
bre/2006. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COM- 
PRA, PROMOCION, ADMINISTRACION, VENTA, 
ARRENDAMIENTO Y CONCESION DE TODA CLA- 
SE DE OBRAS CIVILES... 

Quito, 13/Diciembre/2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/20514404f     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

Se comunica al público que la compañía AUTO- 

MOTORES ANDINA S.A. aumentó su capital en 

US$ 233.766,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 

gésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 

de octubre del 2006. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 

N*06.Q.1J.004802 de 12 de Diciembre del 2006. 

El capital actual suscrito de US$ 4.909.086,00 es- 
tá dividido en 4.909.086 acciones de US$ 1,00 

cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de Diciembre 
de 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO   AC/2051441/4 

  

   

  

   

   
    
   

18 y 
procedimiento en la ns- 
ria, se dispone que a AN- 
ARTINEZ MAÑAS, se lo 

avés de la prensa por uno 

riódicos de mayor circu- 
acional de los que se edi- 
ste Distrito Metropolitano 

ito, mediando un término de 

  

“úna y la otra publicación. Tóme- 
a ÉS 
UN se nota del casillero judicial seña- 

lado por la accionante (Procura- 
dor Judicial) y la calidad en la que 

ást, Aoré lad 

Viernes, 15 de diciembre de 2006 
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digo de Procedimiento Civil, cite- 
se al señor Abel Agapito Aguilar 

Aguírre, por ja prensa en uno de 

los periódicos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito y de 
la ciudad de Babahoyo respecti- 
Vamente, conforme lo dispone el 
Art. 119 del Código Civil, median- 

te tres publicaciones que se ha- 
rán cada una de ellas en fechas 
diferentes, mediando ocho días 
laborables, para lo cual se entre- 
gará el extracto respectivo. Con Ja 

    

La A 

cumentación acompañada al libe- 

to inicial. Cítese y notifíquese, 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO. JUEZ 
Lo que pongo en su conocimien- 

to para los fines legales pertinen- 

tes, y le cito, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones. 
E. Burbano de Lara. Secretario 
Hay firma y sello 
AC/2051421/4f 

e 

JUZGADO CUARTO DE LO C!- 
VII DE PICHINCHA CITACIÓN 

JUDICIAL 
Al señor CHRISTIAN LENIN MU- 
ÑOZ VILLACRES se le hace saber 
el extracto de demanda de Divor- 
cio y fa providencia que a conti- 

nuación sigue: 
EXTRACTO: 
ACTOR: JOHANNA ANGELA CHU- 
QUIRIMA CHUQUIRIMA- DEMAN- 
DADO: CHRISTIAN LENIN MU- 
ÑOZ VILLACRE.S.- ASUNTO: Que 
previo el trámite pertinente, en 

sentencia, se sirva declarar el di- 
vorcio y distielto el víncuto matri-. 

moníal que le une a su cónyuge, 

señor Christian Lenin Muñoz Vi- 
llacrés, del matrimonio contraído 
en esta ciudad de Quito provincia 
de Pichincha, el 25 de febrero del 

2003.-TRAMITE: Verbal Sumario.- 
CUANTIA.- Indeterminada- FE- 
CHA DE INICIACIÓN: 18 de octu- 
bre del 2006.- DEFENSOR: Dr, En- 
rique Pilpe - JUICIO DE DIVOR- 
CIO No. 2995-06 Dr, Edgar Haro Y, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO Civil 
DE PICHINCHA.- QUITO, 22 de 
Noviembre del 2006, las 10h22.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa por haberme 
correspondido en el sorteo de ley.- 

En lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y reú- 
ne los requisitos legales, por lo que 
se le admite a trámite en juicio 

ón realizada por la Acto- 
ra, para el cargo de Curador Ad- 

Jitem, se orrá a uno de los seño- 
res Fiscales de Pichincha, a quien 

se notificará en su Despacho, in- 

corpórese alos autos la documen- 
tación acompañada. Tómese no- 
ta de la cuantía, el casillero judi- 

cral señalado por la Actora, para 
sus ne tificaciones posteriores, así 

como el hombramiento y autori- 

zación manifestados a favor de su 
Defensor. NOTIFIQUESE.- 

F) DR. REYNALDO FLOR ALVA- 
RADO. JUEZ 
Lo que ponga en conocimiento pa- 
fa los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 

ñalar casiliero judicial para sus 

notificaciones posteriores. CER- 

TIFICO, 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/51347/tf 

  

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 
Dentro de la causa de investiga- 
ción y declaratoria de adoptabili- 
dad No. 1180-06-SM que sigue la 
Hna. María del Cisne Vega Ramí- 
rez, Directora del Hogar Santa Lu- 
cia, afavor del mñio iván Javier Me- 
sías Gratiniano, hay lo que sigue: 
ACTORA: HNA, MARÍA DEL CIS- 
NE VEGA RAMÍREZ, DEMANDA- 

   


